
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

NUR <05001-60-00-206-2016-34885-00 

Ubicación  54881 
Condenado JONATHAN JEISSON GOMEZ CUARTAS 
C.C # 1017182255 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN 
 
A partir de hoy 6 de Abril de 2022, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del 
VEINTIDOS (22) de FEBRERO de DOS MIL VEINTIDOS (2022), por el término de 
dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. 
Vence el dia 7 de Abril de 2022. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANGELA DANIELA MUÑOZ ORTIZ 
 
 
 
NUR <05001-60-00-206-2016-34885-00 
Ubicación  54881 
Condenado JONATHAN JEISSON GOMEZ CUARTAS 
C.C # 1017182255 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN 
 
A partir de hoy 8 de Abril de 2022, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 11 de Abril 
de 2022. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANGELA DANIELA MUÑOZ ORTIZ 
 
 
 
 
 
 

















Bogotá, D.C. mazo 01 de 2022. 
 
 
 
SEÑOR 
JUZGADO 02 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS 
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ 
Ejcp02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D  
 
 
JONATHAN JEISSON GÓMEZ CUARTAS,  mayor de edad, actualmente privado de la 

libertad en el Complejo Penitenciario y Carcelario Metropolitano de Bogotá, (COBOG – LA 

PICOTA), identificado como aparece al pie de mi firma, presento escrito  de recurso de 

reposición y en subsidio de apelación en contra del auto de fecha febrero 22 de 2022 por 

medio del cual se negó permiso administrativo para estar fuera del establecimiento hasta 

72 horas. 
 

HECHOS 
 

1. Fui condenado por el Juzgado 20 con funciones de conocimiento penal de Medellín – 

Antioquía, a una pena principal de 12 años (144 meses), por el delito de pudo sexual, 

estando privado de la libertad actualmente en el Complejo Penitenciario y Carcelario 

Metropolitano de Bogotá, (COBOG – LA PICOTA) y a disposición del Juez 002 de 

ejecución de penas y medidas de seguridad de la misma ciudad. 

 

2. Mediante Acta No 113-061-2020 del 12 de Diciembre de 2020 del COBOG, el Consejo 

de Evaluación y Tratamiento, en cumplimiento del artículo 145 de la ley 65 de 1993, 

me clasificó en Fase de Mediana Seguridad. 

 

3. Lo anterior indica claramente que mi proceso de resocialización ha sido progresivo 

durante el tiempo que he permanecido privado de la libertad.  

 

4. Mediante decisión del 18 de Febrero, el INPEC emitió concepto desfavorable para 

accede al permiso administrativo para estar fuera del establecimiento hasta 72 horas. 

 

5. El Juzgado 002 de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá, quien por 

auto con radicado No 54881 de fecha de febrero 22 de 2022, negó el beneficio. 

 

 
 
 



CONSIDERACIONES 
 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO 
 
En sentencia C-093 de 1998 la Corte Constitucional señaló que el debido proceso 
constituye “la garantía instrumental que posibilita la defensa jurídica de los derechos 

subjetivos u objetivos de los individuos, mediante el trámite de un proceso ajustado 
a la legalidad” destacando como integrantes del mismo “el principio de presunción de 

inocencia y los derechos de la defensa, a la celeridad procesal, a presentar y controvertir 

las pruebas, a impugnar las providencias que sean susceptibles de recursos y a no ser 

juzgado dos veces por el mismo hecho” De tal manera que el debido proceso “se 

satisface cuando la actualización judicial o administrativa en la que se definen derechos 
se desarrolla en legal forma, esto es con observancia de las garantías condiciones 
y exigencias previstas en la Constitución Política y en la ley” 

 

De acuerdo a lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional, Sala Tercera de 
Revisión  en Sentencia T-572 del 26 de Octubre de 1992, el debido proceso “comprende 

un conjunto de principios materiales y formales entre los que se encuentran el 
principio de legalidad, el principio del juez natural o legal, el principio de 
favorabilidad penal y el principio de presunción de inocencia, todos los cuales 
responden mejor a la estructura jurídica de verdaderos derechos fundamentales. 
Una vez se ha particularizado el derecho-garantía a un debido proceso, adquiere el 
carácter de derecho constitucional fundamental en beneficio de quienes integran la 
relación procesal.” 

 

De igual forma, como lo ha interpretado la jurisprudencia, las reglas de cada juicio 
suponen también “el desarrollo de los principios de economía, oportunidad, lealtad y 

celeridad procesales, en aras de la igualdad de las personas, esto último gracias al 
sometimiento de las cusas idénticas a procedimientos uniformes. Obviar tales 
formas en las actuaciones judiciales o administrativas preestablecidas impide 
alegar el desconocimiento del derecho sustancial reclamando, ya que se estaría 
sustentando la frustración del interés perseguido en la propia negligencia. “ 

 

(Cfr. Sentencia C-1512 de 2000, ya citada). 

 

La corte constitucional hace referencia a la trascendencia e implicaciones de la violación 

al debido proceso. Así lo expreso en Sentencia C-383 de 2000: 

 

“La transgresión que pueda ocurrir de aquellas normas mínimas que la 

Constitución o la ley establecen para las actuaciones procesales, como 
formas propias de cada juicio, atenta contra el debido proceso y desconoce 
la garantía de los derechos e intereses de las personas que intervienen en el 



mismo.  De esta manera, logra ignora el fin esencial del Estado social de derecho 

que pretende brindar a todas las personas la efectividad de los principios y 

derechos constitucionalmente consagrados, con el fin de alcanzar la convivencia 
pacífica ciudadana y la vigencia de un orden justo. Sin embargo, la violación del 
derecho al debido proceso no sólo puede predicarse del incumplimiento de 
una determinada regla procesal; también ocurre por virtud de la ineficiencia 
de la misma para alcanzar el propósito para el que fue concebida. Así en la 

medida en que el derecho sustancial prevalece sobre las formas procesales como 

mandato que irradia todo el ordenamiento jurídico y, muy especialmente, las 

actuaciones destinadas a cumplir con la actividad judicial, es que las formas 

procesales que la rijan deben propender al cumplimiento de los propósitos de 

protección y realización del derecho material de las personas y a la verdadera 
garantía de acceso a la administración de justicia. Con ello no se requiere 
significar que las reglas de procedimiento, legalmente establecidas, pueden 
resultar inobservadas sin discriminación por los funcionarios encargados del 
conducir el respetivo proceso; por el contrario, éstas deben aplicarse con 
estricto rigor en la medida de su eficacia para realizar los derechos e 
intereses de la personas, so pena de convertir en ilegítimos los actos 
efectúales sin su reconocimiento.  

 

Estos postulados, además de constituirse en una garantía individual para los ciudadanos, 

establecen de manera correlativa la obligación estatal de abstenerse de la arbitrariedad y 

actuar única y exclusivamente bajo el imperio de la ley; en últimas, impone límites al 

ejercicio de la potestad punitiva del Estado.  

 

En el caso concreto, el debido proceso se e igualmente afectado en la media que a pesar 

de mi clasificación de mediana seguridad, y a los avances que obtengo individualmente, 

como lo ordena el procedimiento señalado en la ley 65 de 1993, se me niega el acceso a 

los beneficios propios de dicha fase.  
 
UN DEBIDO PROCESO ADQUIERE CARÁCTER DE DERECHO CONSTITUCIONAL 
FUNDAMENTAL EN BENEFICIO DE QUIENES INTEGRAN LA RELACIÓN 
PROCESAL. 
 

Conjunto este de normas que incluyen aquellas que imponen cargas en pro de la eficacia 

del trámite procesal, con el objeto de seguridad a los sujetos procesales e intervinientes 

en la actuación. El estricto cumplimiento de las formas propias de cada juicio es entonces 

una garantía y principios, ante todo en procesos sancionatorios como lo es, por 

excelencia, e proceso disciplinario 

 

En sentencia C-095 de 2001 la Corte Constitucional afirmó: 

 



“Ahora bien, se recalca que las formas propias de cada juicio deben 

analizarse concomitantemente con los valores y principios rectores de la 
administración de justicia, pues no ha de perderse de vista que el proceso no 
es un fin en sí mismo, sino que se concibe y estructura para realizar la 
justicia y con la finalidad superior de lograr la convivencia pacífica. 
(Preámbulo y artículo 1 de la carta). 

 

De igual forma, como lo ha interpretado la jurisprudencia, las reglas de cada juicio 
suponen también “el desarrollo de los principios de economía, oportunidad, 

lealtad, imparcialidad y celeridad procesales, en aras de la igualdad de las 
personas, esto último gracias al sometimiento de las causas idénticas a 
procedimientos uniformes. Obviar tales preestablecidas impide alegar el 
desconocimiento del derecho sustancial reclamado,, ya que se estaría 
sustentando la frustración del interés perseguido en la propia culpa o 
negligencia.” 
(cfr. Sentencia C*1512 de 2000, ya citada). 

 
DERECHO A LA LIBERTAD PERSONAL 
 

La Corte Constitucional ha sido prolifera jurisprudencialmente respeto a este importante 

derecho, otorgándole incluso el calificativo de DERECHO FUNDANTE; es así como la 

sentencia C-774 de 2001 preceptuó:  

 

“La libertad personal, principio y derecho fundante del Estado Social de Derecho, 

comprende “la posibilidad y el ejercicio positivo de todas las acciones dirigidas a 

desarrollar las aptitudes y elecciones individuales que no pugnen con los derechos 

de los demás no entrañen abuso de los propios, como la proscripción de todo acto 

de coerción física o  moral que interfiera o suprima la autonomía de la persona 

sojuzgándola, sustituyéndola, oprimiéndola o reduciéndola indebidamente”. 

 

No obstante considero como un derecho relativo, la Corte insiste en la importancia del 

mismo, elaborando una sinopsis del derecho internacional de los derechos humanos que 

se refieren a la Libertad Personal, y precisó el alcance de este derecho desde la 

perspectiva de Bloque de Constitucionalidad, recordando que para que las normas o 

tratados internacionales ratificados por Colombia, formen parte de esta Institución, es 

necesario el cumplimiento de dos requisitos: deben reconocer un derecho humano y dicho 

derecho no debe ser susceptible de limitación en los estados de excepción, aunque el 

derecho a la Libertad Personal no forma parte del bloque de Constitucionalidad concluyo. 

 

“No obstante, la Constitución ordena en el inciso segundo del artículo 93 que, para la 

interpretación de los derechos consagrados en la Cata, debe estarse a los tratados 

internacionales sobre derechos humanos ratificados por Colombia, evento por el cual, 



aunque las disposiciones referentes al derecho a la libertad personal no hacen parte del 

bloque de Constitucionalidad, no por eso deben desconocerse que su interpretación debe 

realizarse de acuerdo con sus mandatos. La Corte ha sostenido “… Claro está, tratándose 

del derecho fundamental de la libertad, aplicando el artículo 93 de la Constitución Política, 
el alance de su garantía constitucional debe interpretarse a la luz de los tratados 

internacionales sobre derechos humanos ratificados por Colombia… 

 

Mi derecho fundamental a la libertad se ve seriamente amenazado, al  excluirse la opción 

del obtener el permiso administrativo de salir del establecimiento hasta 72 horas, por la 

clasificación del delito cometido en un pasado y ya juzgado por la justicia.  

 
DERECHO A LA IGUALDAD 

 

La Corte Constitucional en sentencia T-796-02, bajo la ponencia del Magistrado Jaime 

Córdoba Treviño, sobre el derecho fundamental a la libertad, señala lo siguiente 

 

4. La Constitución Política de 1991 consagra la igualdad como un derecho 

fundamental, el cual, por mandato del artículo 85 de la Carta es de aplicación 

inmediata. En esta materia se distinguen de la Constitución de 1886, la cual, 

incluyendo sus reformas, no contenía una norma que reconociera expresamente 

este derecho. Dispone el artículo 13 de la constitución: 
ARTÍCULO 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la 

misma protección y trato de las autoridades  y gozarán de los mismos derechos, 

libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, 

origen, nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica.  

El estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y 

adoptará medidas a favor de grupos discriminados  o marginados.  

El estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición 

económica física o mental se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta 

y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan.  

 
Pero la igualdad, además de ser un derecho fundamental, es también considerada 
como un valor y principio fundamental en la configuración constitucional.  De una 

parte, el Preámbulo la consagra, de manera expresa, como uno de los fines que deben 

ser asegurados, dentro de un marco jurídico, democrático y participativo, y el artículo 5 la 

erige como un principio fundamental al prescribir que el Estado reconozca, sin 
discriminación alguna, la primacía de los derechos inalienables de la persona. La 
igualdad es entonces, simultáneamente, un valor, un principio y un derecho 
fundamental.    

 
 
 



PETICIÓN CONCRETA 
 

Se solicita al Honorable Tribunal REVOCAR EL AUTO DEPRECADO e impartir orden 

perentoria para que se me conceda el permiso administrativo de salida del centro 

penitenciario hasta 72 horas. 

 

La permanencia es un establecimiento y la negativa tanto del INPEC, como del Juez 

encargado de vigilar mi condena, en mi caso particular constituye una violación a los 

derechos fundamentales a la LIBERTAD, al DEBIDO PROCESO, a la IGUALDAD y 

DIGNIDAD, consagrados en la Constitución Política, ya que desconocen que duramente 

el tiempo de prisión he respondido satisfactoriamente al tratamiento penitenciario 

progresivo, impidiéndome acceder al beneficio de salida del establecimiento hasta 72 

oras, elemento integral de la fase en la cual me encuentro clasificado, y de esta manera 

negándome la posibilidad de avanzar en el tratamiento penitenciario, con miras a 

readaptarme a la vida en libertad.  
ANEXO: 

1. Copia del acta de clasificación de fase de mediana seguridad. 

2. Copia de concepto desfavorable por parte del COBOG – LA PICOTA.  

3. Decisión de primera  instancia que niega el permiso administrativo de salida del centro 

penitenciario hasta 72 horas. 

 

Agradezco su atención y colaboración. 

 
Atentamente, 

 
 
 
 

JONATHAN JEISSON GÓMEZ CUARTAS 
C.C.: 1.017.182.255 
COBOG – LA PICOTA 
ESTRUCTURA UNO – PABELLÓN 05 




















